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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    DY OE 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS GENERALES 

SERVISAFE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que SEGURIDAD Y SERVICIOS 

GENERALES SERVISAFE CIA. LTDA. aumentó su capital 
en US$ 76.400,00; y, reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito el 1 de Julio de 2008. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.0.14.003373 de 25 AGO. 2008 

En virtud de la escritura pública de la referencia, la compañía 

reforma los artículos Segundo y Quinto del Estatuto Social, rete- 
rentes al objeto social y al capital, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía tendrá por 
objeto social la realización de actividades complementarias de 

seguridad y vigilancia, los mismos que incluyen los servicios de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas, ...” 

“ARTIGULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- La compañía tiene 
un capital suscrito de CIEN MIL DOLARES (US$ 100.000) 
dividido en CIEN MIL (100.000) participaciones sociales de UN 

DOLAR (US$ 1,00) de valor cada una.” 

Quito, 25 AGO. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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“REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN 

0911 
EXTRACT 

DELA“ESCRITURA PÚBLICA DE 
— <.RÉFORMA DE ESTATUTOS DE 

OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

Se comunica al público que OTTOSEGURIDAD 
CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 

21 de Agosto de 2008. Acto societario aprobado 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 08.Q.1J,003387 de 26 AGO. 
2008 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo cuarto del Estatuto 

Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- DEL OBJETO SOCIAL.- 

La compañía tiene por objeto social la prestación 
de servicios en actividades complementarias de 
vigilancia y seguridad.....” 

Quito, 26 AGO. 2008 

Dr. Wilson Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO 
AR/67490/cc     

notificaciones. 

Ab. Marto Lasso Ortega 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Hay firma y selio 
AC/62320/r5 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL PARA: MARIA 
BLANCA GARCIA -EXTRACTO- 
JUICIO: DIVORCIO Nro. 491- 
2008 C.!. 
ACTOR: SEGUNDO ELIAS ACUÑA 
HIDALGO 
DEMANDADA: MARIA BLANCA 
GARCIA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Declarar disuelto el vín- 
culo matrimonial que les une, de 

conformidad con lo dispuesto en 

et Art. 110, causales undécima, 

inciso segundo del Codigo Civil 
vigente 

CUANTIA. indeterminada, 
CASILLERO JUDICIAL Nro: 269 
ABG. ANGEL SISALEMA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

QUITO, 27 de Junio del 2008, tas 

11H47.- VISTOS: La demanda que 

antecede es clara precisa y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que 

declarándosela procedente se le 

admite a tramite Verbal Sumario - 
En mérito del juramento rendido 

por el Actor sobre la imposibili- 
dad de dar con el domicilio de la 
señora MARIA BLANCA GARCIA, 
se dispone citarla por la prensa en 

uno de tos periódicos de amplia 

circulación racional, conforme 
lo dispone el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, mismas 
que deberán ser mediando por 

lo menos ocho días entre una y 
otra publicación.-.- Agréguense a 

los autos los documentos adjun- 
tos.- Tómese en cuenta la cuan- 
tía y el casillero judicial señalado 

por el compareciente para sus 

futuras notificaciones,- CITESE 
y NOTIFIQUESE F) Dr. Reinaldo 
Flor Alvarado-Juez. Lo que pongo 
a su conocimiento, para los fines 

de ley, previniéndote de la obliga- 
ción que tiene de señalar casillero 

judicial, para sus notificaciones 
posteniores.- Certifico. 

Sra. Juana Cevallos G. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 

  

Miércoles. 27 de agosto de 2008 

Suplente. 

Lo que comunico a Ud., para los 

fmes de ley, previniendole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 

notificaciones. 

Dr. Francisco Justicia Salgado 

SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 

AC/62109/tf 

(o 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

A JUAN FERNANDO PIEDRA 
LLUMIQUINGA 
ACTOR - LOURDES ISABEL 
CHUGCHILAN PAGUAY 
DEMANDADOS - JUAN 
FERNANDO PIEDRA 
LLUMIQUINGA 
CAUSA No. 2008-0416- L. S. 
TRAMITE - verbal sumario 
CUANTÍA INDETERMINADA 
ASUNTO - DIVORCIO (Matrimonio 

celebrado el 10 de ¡urno del 2005, 
no han adquirido bienes, han pro- 

creado un hijo que responde a los 

nombres de Piedra Chugchilan 
Kevi 1 bi9x:5) Defensor del actor: 

DRA ELSA VACASELA ORTIZ 
Insciado el 21 de ABRIL del 2007 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.-QUITO, 06 de Junio 
del 2008, tas 13H16.-VISTOS. -Por 
cumplido lo dispuesto en provi- 
dencra micial y en lo principal, la 

demanda que antecede es clara 

y reune tos requisitos de Ley. 

Tramítese en juicio verbal suma- 
rio. Con la demanda y providen- 

cia recaída, cítese al demandado 
señor JUAN FRANCISCO PIEDRA 
LLUMIQUINGA, en uno de los 

periódicos de amplia circulación 
que se edita en esta ciudad de 
Quito, mediando ocho días hábi- 
les entre una y otra publicación. 

Téngase en cuenta el Casillero 
Judicial señalado y la insinuación 

de curador ad-titem. Agréguese al 

proceso los documentos acom- 

pañados. - Notifíquese. f).-DRA. 
MARÍA MERCEDES PORTILLA.- 
Lo que comunico para los fmes de 
Ley, previnténdoles de la obliga- 
ción de señalar Casillero Judicial 
en esta ciudad de Quito a fin de 

recibir postenores notificaciones 

en la presente causa. 

Dr. Luis Ron Villavicencio 
Secretario (E)  


